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Articulo 1. 0 Lao leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
La promulgación el día en que termina la inserción de la
Ity en la Gaceta oficial,

Art. 	 La ignorancia de las leyes no excusa de 81.1

hmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

&Mudo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán. en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
Ice suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
ojales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-

go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8..

ßUSGRACIÓN PARTICULAR

EN eóRDODA Pesetas. FIIETIA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

Número amito, 40 céntimos de peseta.

Se publiCe‘ tcaos lou dios, excepto 1ois domingo

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del ntimero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar PO

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítieop
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä. los editores da .
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsab-ilidad, de conservar los números de este Boae-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVBETEN0IA..—COEfO r1183 con la condición
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i .-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos.
por línea 6 parte de ella, y la venta do números sueltos 4,

40 cäntimos.
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blica, limpieza, higiene y comodidad
1.1.1nn • 	

: de los habitantes del término munici

las poblaciones, cuidado de la vía pú-  zas responden á las variantes que im-
ponen los cambios en las costumbres
6 la satisfacción de nuevas necesida• 

e

des.

A los fines, y por los fundamentos
expuestos,

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer que antes del 15 de

Abril próximo envíe al Gobierno civil

cada pueblo de e sa . provincia dos
de las Ordenanzas muni•ejemplares

• cipales respectivas, expresando en

qué parte se hallan vigentes 6 en

más personas de la Augusta Real Fa-

muja.

PROVINCIA DE CORDOBA
DE LA

; do de ser de las loca idades respecti

s cienes de índole especial que, res-
pendiendo á las necesidades y al 1110.

. 	 .

vas, son de valor inapreeiable para :
Circular núm. 916 	 cotejarlas 6 compararlas con las sen- su conocimiento 

y efectos que se indi-

En la Gaceta de Madrid correspon- : tidas en distintos territorios, y dedu- can. D os guarde ä V. S. muchos

diente al día 15 del actual se inserta , cir de ellas fructuosas enseñanzas pa- ". años. Madrid 14 de Zuzo de 1908—

la Real orden siguiente: 	 ra cuanto se reüera á mejorar las : Cierva,

«EL gobierno y dirección de los in- condiciones en que se desarrollan la Sr. Gobernador de le. provincia (lee.
teresea peculiares de los pueblos enero .  vida y la actividad de los ciudadanos 	

»

mendados ä los Ayuntamientos entra- : en los pueblos que constituyen el Es i Lo que se hace público en este p o.

fía la necesidad de regular variadas tado español. ' riódico oficial para conocimiento de

cuestiones que afectan directamente ä 1. ' Es de gran interés, por tanto, co ; los señores Alcaldes de esta provin-

la vida local, y la propia exigencia .1, leccionar ó reunir los Códigos loc.ales
,

	

	 t 	
eia, á quienes encargo que, con la ur'

implica el acomodar á esta, atendien . i. en los que el transcurso de los tiem- ;
;

do á las especiales circunstancias en .; pos ha venido acumulando los frutos ; 
gencia posible, remitan á este Gobier.

que se desarrolla, algunas prescrip• de la experiencia, sin que pueda opo- ; no dos ejemplares de sus Ordenanzas

ciones do interés general, que obtie nerse á la realización de este propósi• municipales, en la forma que se inte-

nen así facilidades para su cumpli• ii to ni la circunstancia de que se con- : resa, sin dar lugar á nuevo recorda-

miente. 	 ,; sideren anticuados, 6 en desuse, di . torio.
Las Ordenanzas municipales res . chos Códigos, total ó parcialmente, ni , Córdoba 16 de Marzo de 1908.—El 1.

ponden á satisfacer dicha necesidad, la libérrima facultad que tienen los

allni•li2714:27.7.1.=TO

hulla de l Cfillsgio do ¡bistros pal y ä otras materias de análogo in-
terés.

Frecuentemente
de este Ministerio(Gaceta del día 17 de Marzo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de.

Gobierno civil

vienen á decisión
cuestiones acerca

de las cuales se invocan los preceptos
de aquel:as que siempre deben ser te •

nidas en cuenta, y á veces dan la nor-
ma á que 89 han de ajustar las reso-
luciones, cuando sus mandatos no es.
tán en oposición con alguna ley del
Estado, que necesariamente haya de
prevalecer.

Pero aunque no existiera para lo
sucesivo y en igual grado que hoy la
necesidad de conocer las Ordenanzas
ä estos efectos, siempre representa-

. rán un cuerpo de doctrina y de dispo•

cuáles no, ó si están totalmente en

desuso, 6 que no hay noticia de ha.

berse formado Ordenanzas en época
alguna, y que, una vez reunidos di.
chas antecedentes, los remita V. S. á

este Ministerio, clasificados debida-

: mente.
: De Real orden le digo ä V. 8. para

. Gobernador, MANUEL CANO CUETO.

y son reflejo además de la atención Municipios, ajustándose á las normas

dedicada al buen orden y régimen de trazadas en las leyes, para modificar-

los servicios municipales, mejora de k los 6 alterarlos, porque estas mudan-

pro.

Oirecciüil gelleral de Obras públicas

Núm. 918

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 17 de Febrero de 1908, esta
Dirección general ha señalado el día
11 del próximo mes de Abril, á las
once de la meñana, para la adjudica-
ción en pública primera subasta de
las obras de acopios para conserva-
ción durante los años 1908, 9 y 10 de

	

la carretera de 	  orden de 	
(1), provincia de Córdoba, cuyo
supuesto de contrata es de (2) .
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento;
hallándose de manifiesto, para cono •

cimiento del público, el presupueeto,
condiciones y planos correspondien-
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bienio civil de la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en et
Negociado correspondiente del Minis

terio de Fomento, en las horas habt.
les de oficina, desde el ala de la fecha
hasta las diez y siete del día 6 da.
Abril próximo, y en todos :os Gobier•
nos civiles de la Península; en lee,
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase U.% arreglándose al ad-
junto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parke en la subas-

	

ta será de (3) 	  pesetas, en me-
tálico 6 en efectos de la Deuda públi.

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA

Idera id. de Encinas Reales á Priego 	

Idem id. de Castro del Río á Montilla

Idem id. de Monturqne ä Alcalá la Real..

ea, al tipo que les está asignado por
las respectivas disposiciones vigen-
tes, debiendo acompailarse á cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones igua l es, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.—El
Director general, P. O , Ricardo Se'
rantes.

Modelo de proposición.
Don 	 N., vecino de 	 , según

cédula personal núm. 	 , entera-
do del anuncio publicado con fecha
10 de Marzo último, y da las condi
e.:iones y requisitos que se exigen pa-
Ta la adjudicación en pública prime.

(1)

Administraciön de Hacienda
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA.

Nfim 899

CONSUMOS

El art. 289 del Reglamento de 11 de
Octubre de 1898, en relación con las
disposiciones del 224 del mismo, dis•
pone que todos los arriendos del im
puesto de consumos que verifiquen los
Ayuntamientos se elevarán á escritu-
ra pública, siendo responsables éstos
para los efectos de loe 238 y 323 si
por su causa no estuvieran formaliza
das las respectivas escrituras antes
del día 30 de Mayo de cada ello, aho-
ra 30 de Noviembre por virtud de la
ley de 28 del mismo de 1899 y circu-

lar de la disuelta Dirección general

de Contribucion es, fecha 5 de Enero
de 1900, sobre ade,tapción de docta
mentos cobratorios al año natural.

Como quiera que en la mayoría de
los expedientes do arriendo constitui-
dos en años anteriores, que rigen en
el actual, así como en los establecidos
desde 1 ° de Enero último no consta
que se haya cumplido la formalidad
expresada, esta Administración de
Hacienda, en su deseo de que tengan
fiel cumplimiento los citados precep
tos reglamentarios, y en observancia
de órdenes dictadas por la Superiori-
dad sobre este extremo, acuerda di•

ra subasta de las obras de acopios pa
ra conservación durante los anos
1908, 9 y 10 de la carretera de 	
orden de 	  (1), provincia de Cór-
doba, se compromete á tomar ä su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción ä los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén•
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente 15, la ejecu-
ción de las otras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

(3)
Garantía para

tomar parte en
la subasta.

Pesetas.

110

	.("17•••

rijir á los señores Alcaldes de los pue-
blos donde exista el medio de arrien-
do para recaudar el impuesto, en to-
do 6 en parte, ya sea ä venta libre, ó
venta exclusiva, las prevenciones si-
guientes:

1.° En todos los Municipios donde
se halle vigente uno 6 más arriendos,
y no se haya cumplido la formalidad
expresada, se elevarán ä escritura
pública, tanto el contrato de arriendo,
como la fianza, dentro del plazo de
vejete di" contados desde el en que
aparezca publicada esta circular en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
poniéndose de acuerda para otorgar
el documento el sellar Presidente de
la Corporación y el rematante res-
pectivo,

2 ° Una vez firmada la escritura y
satisfechos que hayan sido los dere-
chos reales correspondientes, se remi-
tirá copia de la misma ä esta oficina,
con nota expresiva en que se haga
constar esta última circunstancia, au-
torizada por el Registro de la propie-
dad, para su constancia en el expe-
diente respectivo.

3.° Del cumplimiento de este im.

portante servicio público que afecta å
los intereses de las Corporaciones y ä
los de sus individuos, que en caso con-
trarío no se hallan suficientemente
garantidos, y que aún pudiera origi-
nar perjuicios al Tesoro, serán res-
ponsables los señores Alcaldes, con

tra los cuales se adoptarán las medi•
das a que hubiere lugar si pasado el
plazo que se fija no hubiesen legaliza-
do la constitución del arriendo ó
arriendos, ó dado cuenta ä esta Ad-
ministración de las causas que ä ello
se opusieran, si, como no es de espe-
rar, existieran para acordar en su
vista.

De Quedar enterados y en cumplir-
las re servirán dar aviso los referidos
señores Alcaldes ä quienes afecten
las anteriores prevenciones, á esta
Administración.

Córdoba 12 de Marzo de 1908.—El
Administrador de Hacienda, A. Núñez
de Couto.

ky n t rn ient os
MONTORO

Nitro 8E385

Extracto de los acuerdos adoptados
por el ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad durante el mes de Octubre
de 1907.

Sesión del día 7
Presidencia del senor Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
En esta sesión, celebrada por el

Ayuntamiento y Junta pericial, se
acordó aprobar el informe favorable
emitido por dos individuos de esta úl-
tima Corporación en el expediente
instruido a instancia de don José Mo-
lina Ortiz, en solicitud de que se re-
duzca el líquido imponible asignado

la finca de su propiedad denomina-
da «La Ladronera.'

Terminada la misión de la Junta
pericial, continuó el Ayuntamiento
reuido en sesión, y leida el acta de la
anterior fuó aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
mos prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución de
fondos para el mes de Octubre.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
Leida el acta de la enteríor, fué

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi-

cios prestados al Municipio.
Idem otra de la recaudación de con-

sumos del mes de Septiembre último.
Idene otra de 8990 pesetas del Ad=

ministrador de dicho impuesto don p-
defonso Serrano Canales, por gastos
de material ocurridos en la oficina de
au cargo durante citado mes de Sep-
tiembre.

Que se coloque un nuevo foco de
luz eléctrica al principio de la calle
Santiago, de esta población.

Designar al presbítero don Miguel
Mufloz Barrón para predicar el ser-
món de la función votiva del día de
Todos loe Santos.

PÓSITO.

Aprobar dos expedientes instruidos
A instancia de deudores al Pósito de
esta población, ä quienes comprenden
los beneficios concedidos por la regla

t 2.° del art. 6.° de la ley de 23 de Ene-
ro de 1906.

No hacer uso de la autorización

concedida ä este ilustre Ayuntamien-
to para conceder moratoria ä los dele-
dores ä citado establecimiento, bajo
las condiciones en que para ello se Je
ha facultado, y que por el señor Al-
calde presidente se recurra de nuevo
al Exceso. Sr. Delegado Regio de P6
sitos supli eändole se digne autorizar
A esta Corporación al objeto de que
pueda conceder un plazo de espera ä
aquellos deudores que ä su juicio
ofrezcan suficiente garantía para res
ponder de sus descubiertos, sin nece-
sidad de renovar las obligaciones hi-
potecarias que actualmente tienen
contraidas.

.;

i Que pase ä informe de la comisión

! ta loca l idad, pok- reaultar perjuicio
;i• para tercero.

principio de la calle Santiago, de es-

; de Fomento, auxiliada del perito mu-
nicipal, un escrito de varios vecinos1

t

 de la calle Marchantes denunciandoe,probables hundimientos de-on huerto
que próximo A dicha calle posee Die-

li go Higuera Cerezo.
i 	 Autorizar ai señor Presidente para
i que adquiera algunos arbustos de ro-

sal para su plantación en el paseo pú-
blico de la Virgen de Gracia.i 

Conceder a Do l ores Rivas Redondo
el socorro de 25 pesetas para que pue-
da trasladarse ä Madrid con el fin de
consultar eepecialista en la enferme-
dad que padece.

Que se contraten, mediante subas-
ta pública, durante el próximo año
de 1908, los servicios siguientes: el
suministro del aceite de oliva para
los faroles de mano de los serenos; el
arrendamiento de la casa Alhóndiga
de este caudal de Propios, y la co-
branza del arbitrio especial sobre li-
cencias para establecer puestos en la
vía pública.

PÓSITO.

probar dos expedientes instruidos
ä instancia de deudores al Pósito de
esta localidad, comprendidos en los
beneficios otorgados por la regla 2.`
del art. 6.° de la ley de 23 de Enero
de 1906.

Sesión del día 28

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, filié
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Idem el extracto de acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento y
Junta municipal durante el mes de

RELACION DE SERVICIOS

Acopios, subastas, conservación.—Provincia de Córdoba.

Carretera de tercer orden de Priego al Salobral..

Madrid 10 de Marzo de 1908,—E1 Director general, P. O., Ricardo

. .

11.020 45

10.966 70

10.925 46

10 628 76

(2)

Presupue,to

de contrata.
—

Pesetas.

110

110 	 !

110 	 k!,

Secantes,
*

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
t 	 Leida el acta de la anterior, fué
tl aprobada y se acordó:

Aprobar varías cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Declarar exceptuado del servicio
militar activo al mozo número 70 del
sorteo del actual reemplazo Juan Ra-
mirez Lara, por virtud de /a excep-
ción sobrevenida al mismo de hijo
único, en concepto lega!, de viuda po.
bre.

Desestimar la pretensión de don
José Benítez y Benítez solicitando la
variación del urinario existente al

Ministerio de Cultura 2024



18 DE MARZO DE 1908
3

afflleivo«al,a,aaWsimml............eam*vms oso., e*

,	 4:. a 	 -
Septiembre último, y que se remita al 	 PALMA DRL RIO 	 t en los árboles de los paseos públicos. 	 Se leyó y aprobó el acta da l an

señor Gobernador civil de la provin- 	 Niim. 8462 	 k Y uo habiendo ms asuntos do que terior.
Por el señor Presidente se expuso

cia para que Se sirva disponer su in . Extracto de !os acuerdos tomados por "e. tratar se levantó la sesión.
que el objeto de la reunión era para

serción en el BOLET111 OFICIAL. 	 ,.' 	 este Ayuntamiento durante el mes 11! 	 Sesión del dia 21
,,i' 	 formar el pliego de condiciones qua

CoPcrider ä Antonia Notario Cua 5 de Octubre de 1907. 	 f Presidencia del señor Alcalde don

erado en socorro de 20 pesetsss para 	 Sesión del die, 7 	 i José Fernändez Riego.
ha de servir de base para el arriendo
en pública subasta y é. venta libre de

que pueda trasladareis ä Fuencaliente 	 Preeidencia del 1301101* Alcalde don 	 S3 aprobó el acta de la anterior. los derechos de consumo de las espe-i

, José Fernández Riego. 	 Se dió cuenta de la corrs3spondencia -ecen el fin de tomar aquellos bellos que
le han sido recomendado s por el me 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 ?, despachade. en laúltirna 	

cies comprendidas en la primera m
semana, acote

a
e

dico de su asistencia para el trata- ,. 	 se leyeron las dispos iciones de I n -. 	 n ose eu 	
.

	

. 	
rif del impuesto, por uno, tres ó ein-
co años, ä partir desde 1 ° de Enere

	que • terer publicadaa dueante la última se .	Se leyeron las disposicionee de in.:
miento del reumatismo crónico a 	 dei próximo aleo de 1908. Y previa
hace tiempo padece. 	 mana en los periódicos oficiales y se ter és publicadasé 	 inicedas en el BOLETIN 0E1-

deliberación se formó y aprobó pori

No tomar en consideración un es 	 (lió cuenta de la correspondencia des r; OseL deMde la última 	 i. P
, 	 es

grito de Martín Madrid Zurita, de em . pechada en igual tiempo. 	 . ! Se presentó el estado pera la dis-
unanimidad el pliego de dich con-

tos vecinos, en el que expone que el i 	 Por el Presidente se mapif 	 eibuciestó 
que tón de fondos durante el mes, diciones que se uninará al expediente

i 	 -- 	 •

contratista del barco de Arenoso de habiendo heebo diruhión don Manuel , que fue aprobado.e 	

respectivo.
Y no habiendo mäs asuntoe de

este caudal de Propics no tiene cum Ibarra del Pino dei cargo de repre 4 Se acordó pagar con cargo ä im- ;: 	 - 	 . 	 que
. 	,	

d eu pesetas,_ e 	 '.

plidos los compromisos que contreje , : sentesiste de esto Ayuntamiento en la Prevle 08 una f
 	tratar se levantó la sesión.

Sesión del día 30
Ta al rematar dicho servicio. 	 1, capital, se estaba en el ceso de nom . '. de material empleado en el Registro 1

Presidencia del señor Alcalde don
Prestar execto y puntual curaran 	 brr quien lo sustituyera, y por una ! civil. José Fernández Riego.

miento ä 11124 comunicación del señ 	 rrior i nimiciad se mobró ä don José Fer 1,t 	 Se aprobó el extracto de los acuer-
8§ 	 s

Administreder de Ilecienda de esta Pánclez Luna, acordändose autorizar
dos tornados en el me
e•

de Septiembre, 	 8 leyó y aprobó el acta de la an-
ii

provincia disponiendo so reforme en i al Sindico para q 	
y e acordó remitirlo al selior Gober 	 terior.

ue ä nombre de la 1
poder ä dicho nador para su inserción en el BOLETIN .: Por el señor Alcalde se dió conoci-

el amillaramieuto, por medio de am- Corporación otorgara
plieción al actual apéndice, la clasi- . señor Fernández Luna.

t2 OFICfAL. 	 miento ä la Asamblea de que en la

ficadása de la finca «La. Ladronera,' l 	 Por el señor Presidente se manifes • ,s,
Por el señor Alcalde se din cuenta'

c
: subasta celebrada el 25 del actual pe-

de la propiedad de don José Molina 1 tó que con un retraso inexpliCeble 
se de haber reído conveniente ampliar , ra el arriendo de los consumos no se

preeentaron postores, y en su virtud,Ç hasta seeente el p ürnero de bovedi . .
Ortiz, y se de de baja el liquido impo- i habis, recibido por el correo una co •

has que se hablan construido en el ; debía adoptarse e! medio para cubeir
nibie correspondien te á dos finee,s ur• t municación del señor Gcbernado r con . cementerio, por exigirlo así la mea , el encabezamiento y recargos.
banas y ä una 

cabelleria mayor que 1 copia del informe de la Comisión pro- Se acordó anunciar la segunda sui yor solidez de la obra y las necesida-
hoy no existen. 	 vincial, revocaudo el acuerdo de este .

( dee del servicio. El Ayuntamiento basta que deberá tener efecto al si.

zá l ez de Canales en el cargo de esera mo pasado, referente 	 acer :aConfirmes- ä 
don Pedro Lara Gon Ayuntamiento de 26 de Junio próxi- 1 quedó enterado y aprobó esta con• ..i, guiente día do haber transcurrido los

1 	 ä 	 c duet del Alcalde. 	 i. diez, desde la fecha en que aparezca
biente de esta Secretaria municipal, don José Suárez Varela, dueño del 

l
Se 	 •

que Tenía desempeñando interinam en• cortijo de Saetilla, que levantase la
	 dió cuenta del expediente for 	 inserto en el BOLETIN OFICIAL.

I 	;
te, dotado con el nueldo anual de pe- f 

cerca de alambre que ha establecido, mado para llevar ä cabo el arriendo 	 Y no habiendo más asuntos de que
á venta libre de l 	 ), 	 8

setas 912 . 50, y nombrar ä don Patri 	
cortando con ella el tránsito por el • 	 68i(50.ós derechos sobre las tratar se levantó la

especies que ae coneumen en esta po- ', Palma del Rio 31 de 0.‘tubre de
cio González Lera para ocupar desti I camino que de las haertes de le. Gra- ,

blación en el periodo de uno cinco • 1907.—Ei Secretario, Sebastián Ba-á
no anälogo en citada Secretaría, con 1 ja conduce ä Eeijäe cañada del Rosal i

I aue 	 s s
el haber de 730 pesetat muleles. 	

! y otros cortijos. El Ayuntamiento . ños. F examinado por lo eñores /enes.
! Concejalee y lo aprobaron, designan • , 	 El presente extr ento fue eprobedo

1 quedó enterado, acordando acusar re- •

Nombrar ä don Pedro Serrano Fer-

	

	 t do para formar la Comisión, que el • por el Ayuntamiento en sesidiu de, da
(libo, y hacer constar que no entabla ,

nández escribiente temporero de esta

	

	 dia 25 habie. de presidir la subesta, al 4 del corriente.
rá recurso por el respeto que le me- Y para su inserción en el BOLET1NSecretaría municipei, para que auxi- 	 ! primer Teniente don José Muñoz Del-

lie los trelbejas tsendientes, y_ oonfe. i recen las resoluciones de los imperio- OFICIAL de la provincia, expido es•
res, pero protestando de ia obra 

lie- ! gado y ai Sineico don Antonio León

rir un amplio voto de confianza al se- 	
e

ta copia, con el visto bueno del señor
varia ä efecto por el delior Suärez Va i Rodríguez.

Alcaide, en Palma del Rio á 5 de Noñor Alcalde presidente para que nom- 	 I Y no habiendo m:än asuntoe de que ;,
' rela que la cree lesiva para los hito- i 	

.

bre loe que considere precisos ä fin 04 - 	 ' - t 	e.e 	 niembre de 1907.—El Secretario, Se•

	

eión. 	 i
!

't reses Oi vecindario y fuera de razón 1 
tratar e levantó la

de dar terminados oportunamente los , 	 ; \bastián Barrios.—V.° B.°: El Alcalde,
! y justicia. 	

Sesión del día 28

servicios recamados.emados. Y no habiendo más asuntos de que i 	 Presidencia del sellar Alcaide don ; J osé Fernández.

PÓSITO. 	 ! tratar ee leViAllt(5 la sesión. 	 J0136 Fernández Riego. 	 PALMA DEL RIO

1
Desestimer un escrito de earios 	 Sesión del dia 14 	 v. 	 Se aprobó ei acta de la anterior.

3 Se dió cuenta de la correspondencia =1; 	
Núm. 922

Don José Xl.na lz Delgado, primer Tenientedeudores al Pósito de esta ciudad so- li1 Presidencia del señor Alcalde don i de la última. Romana. d
licitando se les conceda algún plazo José Fernändez Riego. 	 de Alcalde de esta civad.

Se aprobó el acta e la anterior. 	
4b	 Se leyeron las disposiciones de in- / Por el presente edicto que se publi-

de espera para hacer efectivos sus 1 	 r 	 ,
i 	 s -

detecubiertos, por carecer la Corpora zi4 
Se leyeron los periódicos oficiales y teee publicadas en los periódicos ofi• carä en el BOLETIN OFICIAL de Cór

males en igual periodo de tiempo.t
. 	 .

	

. 	 doba y de Valencia, se cita al vecino

despachada en la última semana.ción de facultades para ello. 	
! se dió cuenta de la correspondencia t

> 	 Se negó un socorro que tenía solici '' de esta última población Manuel Gar-
1 	 5

Nombrar ä don Pedro Sánchez
 Se acordó pagar con cargo ä im § tado José García Muñoz, por haberse `;.! cía Valencia, para que comparezca

1 	 • 	 ..1

León escribiente temporero del negra
t, agotado la cantidad que había preste-

f. en estas Casas Consistoriales el día 30
5.1 previstos una factura presentada por 1	 A

u

ciado respectivo al Pósito, en sustitu . ; el Presidente de la Junta del Censo , puestada con este fin.
	 del corriente mes, ä lis doce horas

g
j 	 Por el señor Alcalde so (lió cuenta del mismo, al objeto de celebrar el co-'

ción de don Patricio González Lara, l electoral, de material para dicha ofi- 2
k de un oficio recibido de don Pedro Mo- 2 rrespoediente , juicio administrativo1 	 .

s cina. 	 lleja Censadas, haciendo saber que no i
Sé acordó pagar con igual cargo 	 . 	 A acordado ä virtud de dunaque desempeñaba dicho cargo. 	 ncia pre-

El precedente extracto fue aproba • i 	 p podía continuar la cobranza de les s
g sentada contra él por el peón ca-

los gastos de recoger y llevar los ho- i
do por este ilustre Ayuntamiento en ,, 	 - 	 '4 créditos á favor de este Ayuntamien- ; minero de la carretera de la es-

tación de esta ciudad ä la de Fuentesesión de 18 del corriente mee, y dis- ä
	^, to, y ee acordó nombrar pera Bastir3 letines para la formación del Censo
electoral, ä la oficina de Estadística ,i tuirle ä don Abelarclo Caro Diz. 	 tino de las Guardas,

puso se remita al Ilmo. Sr. Goberna• 	
Obejuna al Cas

; de la provincia. 	 Se acordó fijar en ln pesetas el pre- ; por haber introducido en los paseos
del kilómetro primero 167 cerdos.Se autorizó al señor Alcalde para -der civil de la provincia para que se !, 	 fi cio de renovación de las bovedillas de

sirva disponer su publicación en el t, hacer, sin las formalidades de subas-
i 

párvulos en el nuevo cementerio, y
i 	

Y no habiéndose podido citar por
BoLETIN OFICIAL, en cumplimiento -e,t 	 treinta y cinco bovedillas en el .:t que de este acuerdo se dé cuenta ä la ..§ conducto de la Alcaldía de Valencia
del art. 109 de la vigente ley orgá 	

cementerio de San Juan Bautista.
'% i Junta municipal para su aprobación. s

t por no conocerse su domicilio, según

nica. 	
Se acordó que el enjugue y cuchi 	 no habiendo más aeuntos de qu

Ila de reses mayores y menores que §
z: 	 Y 	 e G oficio de la misma, se hace por medio

Montero 22 de Noviembre de 1907. ` 	
A tratar se levantó la sesión. del presente al objeto prevenido y de-

l' se saerifican en el matadero sea el 4 JUNTA MUNICIPAL
—EiSecretario del Ayuntamiento, be.

	

	 más reglamentarios.
A por 100.

baetr 	
Sesión del dia 7 	 Palma del Rio 15 de Marzo de 1908.

än Rornero.—V.° B.°: El Tenien- 	 Y, por último, proceder ä incoar s 	 -,

te segundo de Alcalde, Pedro Ager. 	 el expediente de subasta para ena il Presidencia del señor Alcalde den i —José Muñoz.

genar el fruto de !semejas pendiente ; José Fernández Riego.
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eas, fáciles ä !a cocción por proceder
lí de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine.
rales, y, en general, de materias no-
civas,

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ea-

lidad y fácil cocción.
Huevos, en buen estado de

II vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

tí Jamón magro del país, perfectamen.
te conservado, añejo, desprovisto de
exceso de sal y sin enranciar.

conser-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ALMODOVAR DEL RIO

Niva. 921

Don Antonio García Pedrajas, Alcalde cons-
titucicnal de esta villa.
Hago :saber: que el Ayuntamiento

y Junta de asociados han acordado
como medio de hacer efectivos el ar
bitrio extraordinario concedido ä este
Ayuntamiento por Real orden de 7 de
Enero último, para cubrir el déficit
del presupuesto ordinario del corres-
pondiente ello, importante la cantidad
de 3.000 pesetas, el arriendo ä venta
libre de les especies comprendidas en
la segunda tarifa del impuesto de con-
sumos, cual es la paja de cereales por
el tipo de las 3 000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales en el siguiente
día que haga diez de aparecer inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, de diez ä doce horas de
expresado día, por el sistema de pu.
jas ä la llana, y observändose lo pre-
venido en el capítulo 7 ° del Regla-
mento de consumos y con arreglo ä lo
consignado en el pliego de condicio
nos que obra en la Secretaria de este
Municipio.

Almodóvar del Rio 15 de Marzo de
1908.—Antonio García.

BENAMEJI
Mina 925

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que ä las catorce del

día 28 del actual y bajo mi presiden-
cia ó la del Teniente que me sustitu-
tuya, se celebrará en estas Casas Con.
sistoriales la subasta para la venta
del trigo existente en las paneras del
Pósito de esta población.

La subasta se verificará por plie-
gos cerrados, con arreglo al modelo
que ä continuación se copie, y que ha-
brán de presentarse en el acto de la
subasta.

Para tomar parte en esta, que se
celebrará con las formalidades quo
determina el art. 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905 y con arreglo
al pliego de condicienes que está de
maniiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento todos los dias labora-
bles, desde las nueve ä las diez y seis,
es preciso depositar provisionalmente
la cantidad del 5 por 100 del precio
del trigo que se subasta y que pre-
viamente se hará saber por edictos
que se fijarán en los sitios de costura.
bre de esta localidad.

El precio del remate será satisfe-
cho dentro de los tres días siguientes
al en que sea aprobada definitivamen-
te la adjudicación.

Los poderes de los que comparez-
can ä la subasta, ei se presentan en
nombre de otra persona, habrán de
ser bastanteados por el Letrado de es-
ta villa don José del Puerto.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de 	 , entera-

do de los anuncios publicados por el
señor Alcalde Presidente, con fecha
	 , y de las condiciones que con-

tiene para la enagenación del trigo
existente en las paneras del Pósito de
esta villa, se compromete ä comprar-
lo con estricta sujeción ä las expresa-

das condiciones y requisitos estable-
cidos, por la cantidad de 	  pese
tas (en letra,)

Benameji ä 	  de 	  de 1908.
(Firma del proponente.)

Benameji 9 de Marzo de 1908.—
Francisco Ramírez,

IS1,23231V.rell.Se 7611MNOILKICZ.S.

JUZGADOS
. - 	 -

CORDOBA

.Núna. 917

Doctor don José Mußoz Bocanegra y Mu-
ñoz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y em •

plaza al procesado don Juan Rodrí-
guez del Villar, de treinta y ocho
años de edad, casado, Abogado, ve-
cino de esta capital, empleado según
noticias en las oficinas de Obras pú-
blicas de Sevilla, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, ä contar desde su in-
serción en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia y de
la de Sevilla, comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle Góngora,
sin número, para la práctica de cien,
ta diligencia acordada en sumario
que se sigue por estafa; bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades procedan ä la
busca y captura de referido procesa-
do, y caso de ser habido, lo pongan ä
mi disposición, con las seguridades
convenientes, en la cárcel de esta ca.
pital.

Dada en Córdoba ä diez y seis de
Marzo de mil novecientos ocho.—Jo-
sé Muñoz Bocanegra.—El Escribano,
Licer ciado J. Antonio Montero.

2.° Cllorpo do EjOrcau

HOSPITAL MILITAR DE CO 3DOBA

TOTT__TINDWW4=,

Por el presente se convoca ä con•
curso de postores para el abasteci

Leche de vaca que marque 85 gro,.
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materias
extrañas que lo impurifiquen.

Observaciones

1. a Los artículos serán puestos en
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no retina las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por 108 postores, siendo ase
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase.
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 10 de Marzo de 1908.-El
Administrador, Juan Montailane.—
V.° B.': El Comisario de Guerra In-
terventor, Santiago Pérez Díaz.

GEGGAJfe 	 AhajNedliS

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber rase
stivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exis•
eta rema,tante, de los gastos °cesio-
»nados por la subasta en que hube
»postor.»

El) la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18 ‘, se hallas
de venta los impresos siguientes:

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

LOS LIBROS
: borradores de Ingresos y Gastoso

4 	 CUENTAS
de caudales y de ordenación,

HECT_ OS
para la cobranza del impuesto de

' COILSIMIOS.

i REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria,

P

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

1t

Listas de embarga
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Cédulas de apremiz
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 26 de Abril ,(b,

900.

PRESUPUESTOS

FIL .¡ACIONE

con arreglo a3 nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba,, Conde
Cárdenas, núm. 18.

miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta • P En apoyo de la advertencia que se
blecimiento, y cuyas clases y condi-

hace en la cabeza de este periódicoclones son las que ä continuación se ,z, 

detallan, debiendo verificarse dicho j oficial, y para mejor inteligencia de
concurso en este Hospital el día 30 j cuantos en ei orden oficial 6 particth
del corriente, ä las diez horas de su lar publiquen anuncios, sea cual fue-
mañana: 	 re su procedencia, se inserta ä conti-

Aceite mineral superior exento de
materias extrañas, rectificado. 	 ;; nuación la parte dispositiva do la

Idem vegetal de primera clase, pu- Real orden de 7 da Febrero de 1906,
ro de olia, bien clarificado. 4 	,‘,e puwicaua en este BOLKTIN el día 13

Idene ideru de segunda, id. id. id. del mismo mes año.
Arroz de primera, bien cribado y Dice aal:limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto 	 sisas Corporaciones provinciales y

estado de limpieza. 	 »municipales están obligadas ä satis-
Carbón de cok, compacto y despro- »facer todos los gastos de las subas-visto de agua.
Idem mineral.
Ideen vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón. 	 k, »8.° y 23 de la referida Instrucción.
Carne de vaca superior facilitada 	 »Las expresadas Corporaciones es-en 213 de pulpa y 1[3 de hueso, en 4

perfecto estado de conservación, des- ) »tán obligadas ä satisfacer los dore.
provista do sebos •y sustancias gra . »chos de inserción en los periódicos

»tes que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A los artículos
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